
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

               
Parral, 

DECRETO EXENTO Nº     

 
 

VISTOS: 
 
1. La Solicitud de Compras N°168, de fecha 14.03.2023, de don Claudio Saldías 

Burgos, Jefe de Informática del Departamento de Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°1.237, de fecha 15.03.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Términos de Referencia y demás antecedentes de la 

Licitación Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO 

TELEFONÍA MÓVIL 2023-2024, ID 1754-11-LE23”. 

3. El Oficio N°179, de fecha 23.03.2023, que contiene informe técnico de 

Comisión Evaluadora, con sugerencia de adjudicación. 

4. El Decreto Exento N°1.459, de fecha 24.03.2023, que adjudica la licitación 

“CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL 2023-2024, 

ID 1754-11-LE23”. 

5. El Decreto Exento N°2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba el presupuesto 

para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 

6. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule.  

8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28.06.2021. 

9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 

1.282 del 29.06.2021. 

10. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

11. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

12. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios. 

13. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, se realizó una Licitación Pública denominada “CONTRATO DE 
“CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO TELEFONÍA MÓVIL 2023-2024, ID 
1754-11-LE23”, de conformidad a las Bases Administrativas y demás 

antecedentes de la licitación que fueron aprobados mediante Decreto Exento 
N°1.237 de fecha 15.03.2023. 

2. El Oficio N°179, de fecha 23.03.2023, que contiene informe técnico de 

Comisión Evaluadora, con sugerencia de adjudicación. 
3. Que, mediante Decreto Exento N°1.459, de fecha 24.03.2023, se adjudicó al 

proveedor ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 96.806.980-2, 
para proveer el servicio de telefonía móvil por un período de 18 meses 
destinado a distintas dependencias del Departamento de Salud. 

4. Que, con fecha 13.04.2023, se suscribió Contrato Ad-Referéndum que se 
adjunta al presente decreto, entre la Ilustre Municipalidad de Parral, Rut N° 

69.130.700-K y el proveedor ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 
96.806.980-2. 
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DECRETO: 
 

1. APRUÉBESE, el Contrato Ad-Referéndum, que se adjunta al presente decreto, 
por el Servicio de Telefonía Móvil por un período de 18 meses, con el proveedor 
ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 96.806.980-2. 

2. IMPÚTASE, el gasto que representa el presente decreto a la cuenta 
215.22.05.006, según presupuesto vigente del Departamento de Salud. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y ARCHIVÉSE. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal  

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

 
 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION:  
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

MARCELA SOTO MEJÍA JAVIER ALEGRÍA ORTEGA 
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